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Y en cumplimiento de dicha providencia se publica el presente edicto advirtiendo a los interesados que podrán 
presentar sus ofertas en la Tesorería de la Excma. Diputación Provincial de Teruel -Plaza de San Juan nº 7 de 
Teruel-, así como en la Oficina de Recaudación de Tributos de Diputación Provincial de Teruel en Alcañiz –Plaza 
del Deán nº 12- hasta el próximo día 1 de enero de 2019. 

Descripción del bien a enajenar: 
URBANA.- Casa sita en Alcañiz, en la calle de la Trinidad, señalada con el número cuarenta, de ignorada su-

perficie. Linda, derecha entrando, Tomás Casimiro; izquierda y espalda, viuda de Manuel Zapater. Finca inscrita 
con el nº 3396 de Alcañiz al Tomo 58, Libro 20, Folio 236, Alta 1.  

Derechos del deudor sobre la finca embargada: cien por cien del pleno dominio con carácter consorcial.  
De conformidad con lo establecido por el artículo 107.4 a) del Reglamento General de Recaudación, el precio 

mínimo de adjudicación, al haberse efectuado una sola licitación en la subasta, será de 3.599,34,- euros (tres mil 
quinientos noventa y nueve euros y treinta y cuatro céntimos de euro). 

Alcañiz, a 1 de julio de 2019.- El Recaudador, Fdo. José Carlos Turón Alcaine. 
 
 
 

Núm. 82.970 
 

TORRALBA DE LOS SISONES 
 
 

DON ASTERIO ABAD DEL CARMEN,  ALCALDE de este Ayuntamiento, hago saber: 
Que está previsto que próximamente queden vacantes los cargos de Juez de Paz, titular  y sustituto . 
Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas Juez de Paz, titular y 

sustituto de este Municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz. 

Que se abre un plazo de DIEZ DIAS para que las personas que estén interesadas, y reúnan las condiciones 
legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía. 

Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o bien mediante el procedi-
miento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

El modelo de instancia se encuentra a disposición de los interesados en las dependencias municipales de la 
Corporación donde podrán ser presentadas dentro del plazo establecido. 

Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la información que se 
precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración, etc. 

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libremente, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y el artículo 4 y 6 del 
Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instan-
cia del partido. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
 
 
 

Núm. 82.926 
 

TORRECILLA DE ALCAÑIZ 
 
 
La Alcaldía-Presidencia de este ayuntamiento, con fecha 24 de junio de 2019, ha dictado Resolución sobre el 

nombramiento de Teniente-Alcalde, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:  
PRIMERO.- Designar Teniente de Alcalde a La Concejal Dña Marta Jurado Pegalajar que sustituirá a esta Al-

caldesa, en los casos de vacante, ausencia o enfermedad en todas sus competencias. 
SEGUNDO.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno, en la sesión extraordinaria que celebre en cum-

plimiento del art. 38 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Lo-
cales, y publíquese en el  Boletín Oficial de la provincia, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente al 
de la misma. 

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la Teniente de Alcalde designada. 
En Torrecilla de Alcañiz, a 24 de junio de 2019.- La Alcaldesa, Carmen García Cros. 
 
 


